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ADENDA N° 3 

 
MANIFESTACIÓN DE INTERÉS N° 028 DE 2026 Y TÉRMINOS DE REFERENCIA 

289 DE 2026 
 
La Fundación Panamericana para el Desarrollo Colombia- FUPAD Colombia, considera 
necesario realizar las siguientes modificaciones a la Manifestación De Interés  N° 028  De 
2026 y Términos De Referencia 289 de 2026, cuyo objeto es “Apoyar y fortalecer treinta 
(30) iniciativas individuales y/o colectivas lideradas por personas mayores del orden 
social, económico, cultural, artístico y/o deportivo, mediante la entrega de elementos, 
materiales y bienes que promuevan el bienestar, la participación, integración comunitaria 
y el intercambio intergeneracional en las comunidades y/o territorios.” 
 
PRIMERO: Modificar parcialmente CRONOGRAMA, el cual quedará de la siguiente 
manera:  
 
CRONOGRAMA 
 

DESCRIPCIÓN FECHA LUGAR 

Publicación Términos de 
Referencia 

5 de enero de 2026 Página web www.fupad.org     

   
Formulación de 
inquietudes 

  
Desde la apertura hasta 
el 21 de enero de 2026 
hasta las 4:00 p.m. 

 
Correo electrónico: 
procesoscontractualescolombia@padf.org  

Respuestas a Inquietudes Desde la apertura hasta 
22 de enero de 2026  

Correo electrónico de los postulantes 

 
Cierre de la convocatoria 
y radicación de la 
postulación 

Desde la apertura de la 
convocatoria hasta el 
23 de enero de 2026 a 
las 11: 59 pm 

  
Correo electrónico: 
procesoscontractualescolombia@padf.org 
  

 
Publicación de resultados 

Hasta agotar cupos o 
como fecha máxima el 
12 de febrero de 2026 

  
Correo electrónico de los postulantes 
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SEGUNDO: Las demás condiciones de la Manifestación de Interés N° 028 de 2026 y 
Términos de Referencia 289 de 2026, así como los anexos que no se modifiquen con 
el presente documento, quedarán vigentes e inmodificables. 
 

Dada en Bogotá D.C., 04 de febrero de 2026 
 

 
FIN DEL AVISO  

 


